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Es una POLÍTICA DE ESTADO y un
INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN que
permite una apropiada organización
político administrativa del territorio y la
PROYECCIÓN ESPACIAL DE LAS POLÍTICAS
de desarrollo social, económico,
ambiental y cultural de la sociedad,
garantizando un nivel adecuado de vida
para la población y la conservación del
ambiente .



Instrumento de gestión y planificación

Compuesto por: ÅObjetivos

ÅPolíticas

ÅProgramas

ÅActuaciones

ÅNormas

Para administrar y orientar

¾ La localización de la población
¾ La vivienda

¾ Las actividades socioeconómicas
¾ La movilidad

¾ Los servicios públicos
¾ Las áreas protegidas, de amenaza y de riesgo.
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